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1. PROGRAMA ESTADO JOVEN 
 
Es una iniciativa desarrollada de manera conjunta entre el Ministerio del Trabajo y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, que tiene por objetivo facilitar los procesos de transición del 
ciclo de aprendizaje al mercado laboral de los jóvenes, a través de incentivos para la realización de 
prácticas laborales en el sector público. 
 
 

2. DIRIGIDA A 
 

El programa está dirigido a jóvenes entre los 15 y 28 años de edad, estudiantes de programas de 
formación normalista, técnico laboral, técnico profesional, tecnólogo, universitario de pregrado o de 
formación integral titulada del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, que dentro de sus planes 
académicos tengan como requisito el desarrollo de prácticas laborales para obtener su título.  
 
Importante: para el caso de los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) años, se 
requiere autorización del Ministerio del Trabajo para vincularse a la práctica, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 3546 de 2018 expedida por el Ministerio del Trabajo. Esta autorización 
deberá presentarse, si el estudiante es seleccionado para ocupar una plaza de práctica.  
 
La solicitud de esta autorización se realiza de manera virtual, a través del siguiente enlace: 
https://tramites.mintrabajo.gov.co:9445/tys-web/ciudadano/#/radicar_tramites_servicios 
 
Una vez ingrese a la dirección Web indicada se debe seleccione el trámite “AUTORIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS LABORALES PARA ADOLESCENTES”. Para este trámite se deberán diligenciar los 
siguientes formatos disponibles en la página web mencionada: 
 

• Formato carta de intención para la realización de practica laboral. 

• Formato carta de autorización de la institución de educación o formación para prácticas 
laborales. 

 

3. MODALIDADES DE PRÁCTICA QUE OFRECE EL PROGRAMA 
 
Estado Joven ofrece prácticas presenciales de tiempo completo, en entidades estatales, durante 
máximo cinco (5) meses. 
 
Importante:  

• Ninguna práctica puede superar el 31 de diciembre de 2022. 

• En esta versión de Estado Joven, no se financian judicaturas ni prácticas relacionadas con 
la formación de talento humano en el área de la salud.  

https://tramites.mintrabajo.gov.co:9445/tys-web/ciudadano/#/radicar_tramites_servicios


 
 
 

 

 

• Durante el desarrollo de la práctica laboral, el estudiante deberá tener dedicación de 
tiempo completo a la actividad formativa, de tal manera que no podrá presentarse 
coexistencia o concurrencia de contratos en el sector público. 

• Las prácticas laborales ofertadas en el programa son presenciales, por lo tanto, los 
estudiantes deberán desarrollar sus actividades en las instalaciones de las entidades 
estatales.  

• Si un estudiante aplica a una plaza de práctica en un municipio diferente a su lugar de 
residencia, es su responsabilidad garantizar su traslado y manutención. El programa Estado 
Joven no asume ningún costo asociado a este aspecto. 
 

4. CUPOS DE PLAZAS DE PRÁCTICA 
 

Para el segundo semestre del año 2022, el programa cuenta con recursos para financiar a 1.364 
practicantes a nivel nacional.  
 

5. INCENTIVOS DEL PROGRAMA 
 

Los estudiantes beneficiarios de Estado Joven recibirán un auxilio de práctica mensual, 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 
 
Este auxilio no es considerado un salario y solamente se otorga durante el tiempo de duración de 
la práctica (Máximo 5 meses).  
 
El auxilio de práctica se gira al finalizar el mes siguiente al periodo en el cual se desarrollaron las 
actividades, previa presentación y validación de los documentos requeridos para cada mes, 
firmados por el estudiante, el tutor y el monitor. 
 
Ejemplo: el pago del auxilio del periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto se realizará el 30 
de septiembre. 
 
Nota: los estudiantes que se postulen y sean seleccionados en plazas de práctica de municipios 

PDET podrán acceder de manera gratuita a un diplomado virtual en Administración Pública y/o 

Proyectos de Desarrollo, ofrecido por la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP. 

 

6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 
 

Para ser beneficiario de Estado Joven los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Tener entre 15 y 28 años de edad 

• Tener documento de identidad vigente 



 
 
 

 

 

• Ser estudiante activo de un programa de formación complementaria de Escuelas Normales 
Superiores, o de educación superior de pregrado en los niveles técnico laboral, técnico 
profesional, tecnológico o universitario que cuenten con acreditación institucional para el 
caso de las instituciones de educación superior, durante el desarrollo de las prácticas 
laborales. 
Nota: durante el desarrollo de las prácticas, y para la autorización del auxilio de práctica 
mensual, el monitor asignado por la institución educativa tendrá la responsabilidad de 
certificar que el practicante mantiene su condición de estudiante activo y adelanta la práctica 
como requisito para obtener la titulación en su programa de formación. 

• Tener como requisito para optar al título de su programa de formación, el desarrollo 
de una etapa práctica. 

• Contar con aval de la institución educativa, para postularse a una plaza de práctica del 
programa. 

• Contar con el acompañamiento permanente de un monitor por parte del programa de 
formación complementaria de Escuelas Normales Superiores, o de educación superior de 
pregrado en los niveles técnico laboral, técnico profesional, tecnológico o universitario. 

• No haber sido beneficiario de convocatorias anteriores del programa Estado Joven. 

• Contar con la disponibilidad para desarrollar la práctica de tiempo completo (38 horas a la 
semana) y de manera presencial. 

• Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud en cualquiera de sus 
regímenes, o a un régimen exceptuado o especial en salud.  

• Actuar en todo el proceso de manera honesta y transparente, así como entregar toda la 
documentación de soporte que sea fidedigna y comprobable en cualquier momento, so pena 
de ser retirado del programa, y la remisión de los casos a las autoridades competentes a fin 
de que adelanten las investigaciones de carácter disciplinario y penal a que haya lugar.  

• En el caso de ser seleccionado, asistir de manera obligatoria a la inducción y/o capacitación 
que se realizará por parte del programa Estado Joven, previo al inicio de las actividades. 

• Cumplir con los plazos aquí descritos. 
 

Nota: los estudiantes que sean seleccionados deberán contar con cuenta bancaria a su nombre, para 
la transferencia del auxilio de práctica mensual. 
 
La entidad estatal realizará la afiliación y cotización a riesgos laborales – ARL de los estudiantes 
seleccionados para su vinculación en la plaza de práctica correspondiente, de acuerdo con el nivel de 
riesgo que corresponda según las actividades a realizar. 
 
 

7. PROCESO PARA LA POSTULACIÓN A UNA PLAZA DE PRÁCTICA 
 
Los estudiantes que cumplan los requisitos del programa y deseen postularse a una plaza de práctica, 
deberán adelantar los siguientes pasos: 



 
 
 

 

 

 
- Consultar las plazas de práctica disponibles e identificar aquella(s) de su interés. 
- Registrarse en el aplicativo Estado Joven, del Ministerio del Trabajo, a través del siguiente 

enlace: https://app2.mintrabajo.gov.co/EstadoJoven/login 
Importante: el programa no realizará ninguna modificación en la información de registro de los 
estudiantes. Cualquier error de digitación en la información requerida y las dificultades que estos 
generen en el proceso de postulación serán responsabilidad exclusiva del estudiante.  

- Realizar la postulación a la plaza de práctica de su interés, a través del aplicativo de Estado 
Joven. Para la postulación deberán adjuntar los siguientes documentos: 

• Copia del documento de identidad 

• Carta de postulación (Anexo 1) 

• Hoja de vida (Anexo 2) 
 
Importante: 

• Cada estudiante puede aplicar máximo a una (1) plaza de práctica. 

• Cada plaza de práctica recibirá máximo cinco (5) postulaciones. 

• El Ministerio del Trabajo verificará los requisitos de los estudiantes postulados a las 
plazas de práctica que sean activadas conforme al proceso descrito en el numeral 9 de 
este documento, y los remitirá a las entidades estatales oferentes, para que éstas 
realicen el proceso de selección.  

• Las entidades estatales notificarán, a través del aplicativo del Programa Estado Joven y 
en concordancia con lo definido en el Manual Operativo, los resultados del proceso de 
selección a los estudiantes postulados. 

• El hecho de postularse al programa NO garantiza la asignación a una plaza de práctica, 
pues depende de la activación de las plazas de acuerdo con los cupos disponibles, y la 
posterior selección por parte de las entidades estatales.  

• Una vez realizada la postulación no se permitirá ninguna modificación de 
información o adición de documentos, por lo tanto, cualquier error de digitación, 
omisión u error en los mismos será causal de rechazo. 

• Solo se aceptarán cartas de postulación que contengan datos de contacto institucionales 
para la verificación. Aquellas cartas donde no se incluyan correos electrónicos u 
otros medios de verificación institucionales, serán rechazadas. 

 
 

8. CAUSALES DE ANULACIÓN DE POSTULACIÓN DE ESTUDIANTES 
 

Si el estudiante postulado no cumple con la totalidad de los requisitos contenidos en el numeral 7 
del presente documento, el Ministerio del Trabajo, rechazará la postulación. 
 
 

 

https://app2.mintrabajo.gov.co/EstadoJoven/login


 
 
 

 

 

9. CRITERIOS DE ACTIVACIÓN DE PLAZAS DE PRÁCTICA Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Teniendo en cuenta los recursos disponibles del programa, así como las plazas de práctica 
publicadas en el Anexo 4, en esta convocatoria se asignarán 1.364 cupos, los cuales se definirán 
de acuerdo con el siguiente proceso: 
 
i. Activación de plazas de práctica: es el mecanismo a través del cual se definen las plazas 

de práctica que continúan al proceso de selección de estudiantes, teniendo en cuenta los 
cupos disponibles en cada convocatoria. 
 
Para la activación, una vez cerrado el período de postulación de estudiantes, las plazas de 
práctica inscritas se organizarán de mayor a menor, de acuerdo con el número de 
aplicaciones de estudiantes que reciban, iniciando con las plazas de práctica que tengan 5 
postulaciones. En este mismo orden serán activadas hasta agotar el número de cupos 
disponibles en la convocatoria. En el evento en que se presente empate entre plazas con 
igual número de postulaciones y si las mismas exceden los cupos del programa, se iniciará 
la activación en orden cronológico, de la más antigua a la más reciente en recibir las 
postulaciones. 
  
Si durante la verificación de requisitos de los estudiantes postulados a las plazas de 
prácticas activadas se evidencia que ninguno acredita el cumplimiento de los mismos, la 
correspondiente plaza se declarará desierta, y se activará la siguiente plaza de práctica, 
conforme al procedimiento anteriormente descrito. 
 
Si durante la convocatoria a estudiantes no se activan las plazas suficientes para completar 
los cupos de prácticas disponibles, se podrá abrir un nuevo ciclo de postulación de 
estudiantes, enmarcado en la misma convocatoria. 
 
Las entidades estatales cuyas plazas de práctica se activen, deben adelantar el proceso de 
selección y vinculación formativa de los estudiantes en los tiempos establecidos en la 
convocatoria, de lo contrario se descartará dicha plaza y se remitirán candidatos a la(s) 
siguiente(s) plaza(s) que corresponda, según el orden de activación, y hasta agotar los 
cupos disponibles. 
 

ii. Verificación de requisitos mínimos: el programa Estado Joven revisará el cumplimiento 
de requisitos y documentos aportados por los estudiantes postulados a las plazas de 
práctica que se activen. 
 
Los estudiantes postulados a plazas de práctica que no se activen no serán objeto de 
revisión y finalizarán el proceso. 
 



 
 
 

 

 

iii. Remisión de candidatos a entidades estatales: el Ministerio del Trabajo remitirá a las 
Entidades Estatales cuyas plazas de práctica se hayan activado, los documentos de los 
estudiantes postulados, que cumplieron requisitos mínimos.  

 
iv. Selección de aspirantes: cada entidad estatal realizará el proceso de selección de los 

estudiantes- aspirantes a las plazas de práctica activadas, sin embargo, deberán tener en 
cuenta los siguientes criterios mínimos:  

 

Durante el proceso de selección, los estudiantes deberán presentarse con su documento 
de identidad, en el lugar y hora señalado por la entidad estatal. 
 
Cuando el proceso de selección se realice de manera virtual, se deberá garantizar la 
disponibilidad de cámara y audio, los estudiantes deberán activarlos, presentar su 
documento de identidad y autorizar a la entidad estatal la grabación de dicha presentación. 
Los estudiantes que no autoricen esta grabación no podrán continuar con el proceso y en 
consecuencia no serán aceptados por el programa. 
 
En el caso de menores de edad, en los procesos de selección que se realicen de manera 
virtual debe estar presente por lo menos uno de sus padres, tutor o representante legal, 
quien deberá acreditar dicha calidad y autorizar la grabación de la presentación. 

 
Como resultado del proceso de selección, las entidades estatales conformarán una lista de 
elegibles para cada plaza de práctica, con los estudiantes (aspirantes) en el proceso de 
selección, organizada en el orden en que debe ocuparse cada plaza. Esta información será 
remitida al Ministerio del Trabajo a través del aplicativo del programa. 
 
El resultado del proceso de selección será notificado por la entidad estatal, al correo 
electrónico del primer estudiante de la lista de elegibles, a través del aplicativo del Programa 
Estado Joven, en los tiempos establecidos en el cronograma de esta convocatoria. 
 
Si el estudiante desiste del programa o no confirma la aceptación de la plaza de práctica en 
las 24 horas posteriores a la notificación, será descartado y se llamará al siguiente 
estudiante de la lista de elegibles. Este procedimiento se realizará hasta que sea asignado 
un estudiante a la respectiva plaza de práctica, durante los tiempos establecidos en esta 
convocatoria. 

 
 

10. ACTORES QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS LABORALES 
 

En el desarrollo de las prácticas laborales del Programa Estado Joven, intervienen los siguientes 
actores: 
 



 
 
 

 

 

• Estudiante: persona que desarrolla actividades prácticas relacionadas con su programa de 
formación, en una entidad estatal. 
 

• Instituciones educativas: certifica la condición de “estudiante activo” de los participantes, 
emite la carta de postulación del estudiante y carta de aceptación para los estudiantes 
seleccionados, y asigna el monitor para el seguimiento al proceso durante el desarrollo de la 
práctica laboral. 
 

Importante: antes de emitir la carta de postulación, la institución educativa debe validar que el 
candidato sea un estudiante activo y que las actividades previstas en la plaza de práctica serán 
aceptadas para acreditar el cumplimiento del requisito académico del estudiante, asociado a 
esta actividad formativa. 
 
Nota: aquellas instituciones educativas que emitan información errónea, relativa al 
cumplimiento de requisitos por parte de sus estudiantes, para la participación en el programa, 
no serán habilitadas para participar de la siguiente convocatoria del programa Estado Joven. 
 
El monitor de práctica, asignado por la institución educativa, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 

• Orientar al estudiante en el desarrollo de la práctica laboral, desde la institución 
educativa. 

• Elaborar, y suscribir, en conjunto con el tutor asignado por la entidad estatal, un informe 
de seguimiento mensual del desempeño del estudiante, que permita identificar y validar 
el adecuado desarrollo de la actividad formativa. La entrega oportuna y de conformidad 
con los términos y condiciones del programa, es requisito para el giro del auxilio de 
práctica mensual al estudiante.  

Nota: Se recomienda utilizar firma digital para los documentos del programa.  

• Comunicar una dirección de correo electrónico institucional única para efecto de 
notificaciones. 

• Informar al Comité Técnico del programa y/o Institución Educativa del practicante, 
cualquier situación de la que tenga conocimiento y pudiera afectar el desempeño 
de las actividades formativas de la práctica. 

• Autorizar las interrupciones de práctica solicitadas por el estudiante, conforme con las 
disposiciones internas de la institución educativa, para el desarrollo de prácticas 
laborales. 

• Certificar en los informes mensuales de actividades, que el practicante mantiene su 
condición de estudiante activo y adelanta la práctica como requisito para obtener la 
titulación en su programa de formación. 



 
 
 

 

 

• Entidades Estatales: proveen el escenario de práctica, garantizan la asignación de actividades 
relacionadas con el programa de formación del estudiante, acompañan el proceso al interior de 
la entidad, a través de la asignación de un tutor al estudiante seleccionado y realiza la afiliación 
y cotización a riesgos laborales durante el tiempo de duración de la práctica. 
 

• Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública: verifican 
que los estudiantes presenten los informes de cumplimiento de actividades mensuales, revisan 
las novedades presentadas y autorizan el giro mensual del auxilio de práctica. 
 

11. OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESTADO JOVEN 
 
La operación del programa se realizará a través de las siguientes etapas: 
 
1. Convocatoria a entidades estatales: el Departamento Administrativo de la Función Pública - 

DAFP y el Ministerio del Trabajo invitan a las entidades estatales del orden nacional, 
departamental y municipal, a ofertar sus plazas de práctica (Esta etapa se realizó entre el 1 y 
27 de abril de 2022). 
 

2. Convocatoria a estudiantes: el Ministerio del Trabajo y el DAFP realizan la invitación a 
estudiantes, de acuerdo con los perfiles requeridos por las entidades estatales que ofertaron 
plazas de práctica, para postularse al programa. (Etapa vigente) 
 

3. Formalización de la práctica: los estudiantes seleccionados iniciarán el proceso de 
formalización para el inicio de prácticas, para lo cual deberán presentar a la entidad estatal, a 
través del aplicativo del programa, los siguientes documentos: 

 
• Carta de aceptación de la práctica laboral (Anexo 4).  

• Autorización de inspector de trabajo (Si el estudiante seleccionado es menor de edad). 

• Certificado de afiliación a seguridad social en salud, con una expedición no mayor a 30 
días calendario. 

• Certificado de la cuenta bancaria a través de la cual recibirá el pago del auxilio de 
práctica mensual, con una expedición no mayor a 30 días calendario. 

 
Nota 1: estos documentos solo serán presentados por los estudiantes que sean seleccionados, 
por lo tanto, no son requeridos en la etapa de postulación. (Etapa posterior a la selección de 
estudiantes). 
 
Nota 2: el programa Estado Joven contactará a la institución educativa de todos los estudiantes 
que sean seleccionados, para validar la autenticidad de las cartas de aceptación, por lo tanto, 
debe garantizarse que los datos de contacto para la verificación de las cartas estén correctos y 



 
 
 

 

 

correspondan a teléfonos y correos electrónicos institucionales del programa formativo o 
facultad a la cual pertenece el estudiante. 
 
Las cartas de aceptación donde se incluyan datos de contacto no institucionales serán 
rechazadas. 
 
Las cartas que no logren ser validadas conforme a los términos y condiciones del programa no 
serán aceptadas y se descartará al estudiante del proceso. 
 
Nota: la información reportada es responsabilidad del estudiante y en ningún caso se aceptarán 
reclamaciones por información errónea o mal diligenciada.  
 

4. Desarrollo de la práctica: una vez formalizadas las prácticas, los estudiantes iniciarán 
actividades en las respectivas entidades estatales y formularán junto con el monitor y tutor, su 
plan de práctica.  
 
Para tener en cuenta: 
 

• Durante el tiempo de la práctica, los estudiantes presentarán al Ministerio del Trabajo, a 
través del aplicativo del programa, los informes de avance mensual como requisito 
para el desembolso del auxilio de práctica.  
 

• Al finalizar el periodo de prácticas, las entidades estatales expedirán la correspondiente 
certificación al estudiante y el tiempo de la práctica será homologado como experiencia 
profesional, de conformidad con lo establecido por las Leyes 2039 y 2043 de 2020. 

 

12. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA A ESTUDIANTES 
 

Etapa  Actividades  Fecha inicio  Fecha cierre  

Convocatoria a 
estudiantes 

Publicación de Términos de referencia de 
la 9º convocatoria a estudiantes 

20/05/2022 20/05/2022 

Postulación de estudiantes a la 
convocatoria 

20/05/2021 03/06/2022 

Revisión de postulaciones a cargo del 
programa Estado Joven 

06/06/2022 17/06/2022 

Remisión de postulados 21/06/2022 21/06/2022 

Selección de estudiantes 22/06/2022 13/07/2022 

Formalización de 
práctica 

Entrega de documentos por parte de los 
estudiantes seleccionados 

22/06/2022 22/07/2022 

Vinculación formativa de estudiantes* 22/06/2022 29/07/2022 

Desarrollo de la práctica Inicio de la actividad formativa 01/08/2022   

Ejecución de prácticas 01/08/2022 31/12/2022 

* Inmediatamente se reciban los documentos de formalización, las entidades estatales deberán validarlos 

y posterior a ello iniciar la expedición de la vinculación formativa. 



 
 
 

 

 

13. CONTACTO 
 

Ante cualquier inquietud puede dirigirse a: 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
http://www.mintrabajo.gov.co/practicas-laboralescon-el-estado.html 
Carrera 14 No. 99-33, Piso 7. Bogotá D.C 
PBX: +57 4893900, extensión 7039, 7014 
Correo electrónico: estadojoven@mintrabajo.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 

  

http://www.mintrabajo.gov.co/practicas-laboralescon-el-estado.html
mailto:estadojoven@mintrabajo.gov.co


 
 
 

 

 

Anexo 1: Carta de postulación de estudiantes 
 

(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, puede ajustarse 
su forma o adicionar el contenido que se considere necesario y debe ser presentada con los 

membretes de la Institución Educativa) 

 
(CIUDAD), (FECHA)  
 
Señores 
PROGRAMA ESTADO JOVEN 
MINISTERIO DEL TRABAJO - FUNCIÓN PÚBLICA  
Bogotá́, D.C.  
 
REF: presentación estudiante programa Estado Joven.  
 
La (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA) certifica que (NOMBRE DEL/LA ESTUDIANTE) 
con (TIPO DE DOCUMENTO) No. (XXX), es estudiante activo del programa académico XXX (registro 
SNIES XXX o Autorización de la autoridad competente para la oferta del programa de formación), 
del nivel de (UNIVERSITARIO/ TÉCNOLÓGICO/ TÉCNICO LABORAL/ TÉCNICO PROFESIONAL/ 
NORMALISTA SUPERIOR), cursa (XXX semestre/ nivel) y tiene un promedio acumulado de 
(LETRAS) (NÚMEROS).  
 
Dentro del programa académico en mención existe la “práctica laboral” como requisito de grado 
y/o materia en el pensum académico, por lo tanto, certificamos que:  
 

• Autorizamos la postulación de el/la estudiante a la plaza de práctica (CÓDIGO DE LA PLAZA 
DE PRÁCTICA) adscrita a la (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL QUE OFERTA LA PLAZA 
DE PRÁCTICA), publicada en la página del Ministerio del Trabajo.  

• Las actividades contempladas en la mencionada plaza de práctica están acordes a los 
requerimientos del programa académico.  

• En caso de resultar seleccionado, el/la estudiante, realizará la práctica de manera 

PRESENCIAL por un periodo de (XXX) MESES1, a tiempo completo. El estudiante no podrá 
sostener una vinculación laboral simultánea.   

• Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, en el 
sector público no es necesario celebrar convenios con la institución educativa, por lo tanto, el 
programa Estado Joven no contempla en su esquema de operación la celebración de convenios 
entre las instituciones educativas y las entidades estatales escenario de práctica. Por lo anterior, 
resulta suficiente para efectos de formalización de la práctica laboral en el espacio académico, 

 
1 El tiempo máximo permitido es de 5 MESES. Las cartas que autoricen la participación por un tiempo superior serán 

RECHAZADAS. 



 
 
 

 

 

el acto administrativo o acto jurídico de vinculación formativa que expiden las entidades 
estatales. 

• Será suficiente para acreditar la práctica laboral los siguientes documentos que se generan en 
el marco del desarrollo de la misma y cuyos formatos modelo hacen parte del manual operativo 
del programa: i) acto administrativo o acto jurídico de vinculación formativa que expide la entidad 
estatal, ii) acta de inicio, iii) plan de práctica, iv) informes mensuales de actividades. Por lo 
anterior, no se solicitará información adicional al programa ni a la entidad estatal escenario de 
práctica. 

• En caso de resultar seleccionado el/la estudiante, esta institución educativa emitirá la carta de 
aceptación requerida por el programa y le asignará un Monitor al estudiante, que se encargará 
de: i) acompañar el desarrollo de la práctica laboral en la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el 
plan de práctica laboral elaborado por el practicante, iii) avalar los informes presentados por el 
practicante para el reconocimiento del auxilio de práctica, iv) informar a la institución educativa 
y al Comité Técnico del Programa, cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral. 
 
En caso de cambio de monitor durante el tiempo de duración de la práctica, se reportará la 
novedad a través del formato establecido, con los soportes respectivos, a través del aplicativo 
del programa.  

  
Para efectos de verificación de este documento, el programa Estado Joven se contactará con: 
 
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA DE CONTACTO EN LA IES: 
DEPENDENCIA: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL: 
 
 
Atentamente, Firma y sello (Se recomienda firma digital). 
 
 
____________________________  
Nombre Director (a) de Prácticas, decano o director de escuela encargado de las prácticas 
laborales 
Nombre Institución Educativa: 
Teléfono de contacto: 
Correo electrónico institucional: 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

Anexo 2: Formato de hoja de vida del estudiante 
 

(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, puede ajustarse su forma o 
adicionar el contenido que se considere necesario) 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Teléfono:  

Dirección: 
Correo electrónico: 

 
Perfil laboral: 
Describa su perfil labora. Recuerde que un perfil debe mostrar su formación, competencias y 
habilidades laborales y su experiencia laboral   

 

Estudios: 
 
Nombre del título (enuncie primero la formación 
Nombre del centro de estudios / Año - Año  
Promedio académico  
 

Experiencia laboral 
 
Puesto de trabajo 
Empresa //Fecha Inicio – Fecha fin 
Tareas realizadas 

 
Habilidades 

• Habilidad 1: 
• Habilidad 2: 

• Habilidad 3: 

 
Otros 
Resalte otros elementos que considere importante nombrar en su hoja de vida (participación en 
eventos, publicaciones, … etc.) 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

Anexo 3. Formato de aceptación de práctica 
 

(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, puede ajustarse 
su forma o adicionar el contenido que se considere necesario y debe ser presentada con los 

membretes de la Institución Educativa). 

 
Ciudad, fecha 
 
Señores 
ESTADO JOVEN: PRÁCTICAS LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO 
(DEPARTAMENTO, CIUDAD) 
 
 
REF: aceptación de práctica del estudiante (NOMBRE DEL ESTUDIANTE) – Programa Estado Joven. 
 
 
El/la estudiante (NOMBRE DEL/LA ESTUDIANTE) con (TIPO DE DOCUMENTO) No. XXX de (LUGAR 
DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO), cursa (XXX semestre/nivel) del programa académico XXX 
(registro SNIES XXX o Autorización de la autoridad competente para la oferta del programa de 
formación), del nivel de formación (UNIVERSITARIO/ TÉCNOLÓGICO/ TÉCNICO LABORAL/ 
TÉCNICO PROFESIONAL/ NORMALISTA SUPERIOR) 
 
El/la estudiante se postuló a la plaza de práctica N° XXX en (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL 
QUE OFERTA LA PLAZA) y fue seleccionado, por lo tanto la (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA) certifica que: 
 

- Las actividades contempladas en la mencionada plaza de práctica están acordes a los 
requerimientos del programa académico.  

- Toda la información presentada por el estudiante y por parte de la Insitución Educativa es 
fidedigna y comprobable en cualquier momento.  

- Se AVALA la realización de la práctica en la (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL) por 

un periodo de (XXX) MESES2.  
- Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, 

en el sector público no es necesario celebrar convenios con la institución educativa, por lo 
tanto, el programa Estado Joven no contempla en su esquema de operación la celebración 
de convenios entre las instituciones educativas y las entidades estatales escenario de 
práctica. Por lo anterior, resulta suficiente para efectos de formalización de la práctica 

 
2 El tiempo máximo permitido es de 5 MESES. Las cartas que autoricen la participación por un tiempo superior serán 

RECHAZADAS. 



 
 
 

 

 

laboral en el espacio académico, el acto administrativo o acto jurídico de vinculación 
formativa que expiden las entidades estatales. 

- Serán suficientes para acreditar la práctica laboral los siguientes documentos que se 
generan en el marco del desarrollo de las misma y cuyos formatos modelo hacen parte del 
manual operativo del programa: i) acto administrativo o acto jurídico de vinculación 
formativa que expide la entidad estatal, ii) acta de inicio, iii) plan de práctica, iv) informes 
mensuales de actividades. Por lo anterior, no se solicitará información adicional al 
programa ni a la entidad estatal escenario de práctica. 

- Dentro del programa académico del (NOMBRE DEL PROGRAMA ACADÉMICO) existe la 
“práctica laboral” como requisito de grado y/o materia en el pensum académico 

- El MONITOR DESIGNADO de esta práctica es (NOMBRE DEL MONITOR ASIGANDO) 
identificado con (TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) N° (XXX), teléfono de contacto 
(XXX) y correo electrónico institucional (XXX), quien se encargará de: i) acompañar el 
desarrollo de la práctica laboral en la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el plan de práctica 
laboral elaborado por el practicante, iii) avalar los informes presentados por el practicante 
para el reconocimiento del auxilio de práctica y iv) informar a la institución educativa y el 
Comité Técnico del Programa, cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral.  
 
En caso de cambio de monitor durante el tiempo de duración de la práctica, se reportará 
la novedad a través del formato establecido, con los soportes respectivos, a través del 
aplicativo del programa.  

 
 
Firma y sello (Se recomienda firma digital). 
 
 
_____________________________ 
Nombre Director (a) de Prácticas, decano o director de escuela encargado de las prácticas 
laborales 
Nombre Institución Educativa: 
Teléfono de contacto: 
Correo electrónico institucional: 

 



 

 

Anexo 1: Carta de postulación de estudiantes 
 

(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, 
puede ajustarse su forma o adicionar el contenido que se considere necesario y debe 

ser presentada con los membretes de la Institución Educativa. 

 
(CIUDAD), (FECHA)  
 
Señores 
PROGRAMA ESTADO JOVEN 
MINISTERIO DEL TRABAJO - FUNCIÓN PÚBLICA  
Bogotá́ D.C.  
 
REF: presentación estudiante programa Estado Joven.  
 
La (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA) certifica que (NOMBRE DEL/LA 
ESTUDIANTE) con (TIPO DE DOCUMENTO) No. (XXX), es estudiante activo del programa 
académico XXX (registro SNIES XXX o Autorización de la autoridad competente para 
la oferta del programa de formación), del nivel de (UNIVERSITARIO/ TÉCNOLÓGICO/ 
TÉCNICO LABORAL/ TÉCNICO PROFESIONAL/ NORMALISTA SUPERIOR), cursa 
(XXX semestre/ nivel) y tiene un promedio acumulado de (LETRAS) (NÚMEROS).  
 
Dentro del programa académico en mención existe la “práctica laboral” como requisito 
de grado y/o materia en el pensum académico, por lo tanto, certificamos que:  
 

 Autorizamos la postulación de el/la estudiante a la plaza de práctica (CÓDIGO DE 
LA PLAZA DE PRÁCTICA) adscrita a la (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL 
QUE OFERTA LA PLAZA DE PRÁCTICA), publicada en la página del Ministerio 
del Trabajo.  

 Las actividades contempladas en la mencionada plaza de práctica están acordes a 
los requerimientos del programa académico.  

 En caso de resultar seleccionado, el/la estudiante, realizará la práctica de manera 

PRESENCIAL por un periodo de (XXX) MESES1, a tiempo completo El estudiante 
no podrá sostener una vinculación laboral simultánea.   

 Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 
2016, en el sector público no es necesario celebrar convenios con la institución 
educativa, por lo tanto, el programa Estado Joven no contempla en su esquema de 
operación la celebración de convenios entre las instituciones educativas y las 
entidades estatales escenario de práctica. Por lo anterior, resulta suficiente para 

                                                           
1 El tiempo máximo permitido es de 5 MESES. Las cartas que autoricen la participación por un tiempo superior 

serán RECHAZADAS. 



 

 

efectos de formalización de la práctica laboral en el espacio académico, el acto 
administrativo o acto jurídico de vinculación formativa que expiden las entidades 
estatales. 

 Será suficiente para acreditar la práctica laboral los siguientes documentos que se 
generan en el marco del desarrollo de la misma y cuyos formatos modelo hacen 
parte del manual operativo del programa: i) acto administrativo o acto jurídico de 
vinculación formativa que expide la entidad estatal, ii) acta de inicio, iii) plan de 
práctica, iv) informes mensuales de actividades. Por lo anterior, no se solicitará 
información adicional al programa ni a la entidad estatal escenario de práctica. 

 En caso de resultar seleccionado el/la estudiante, esta institución educativa emitirá 
la carta de aceptación requerida por el programa y le asignará un Monitor al 
estudiante, que se encargará de: i) acompañar el desarrollo de la práctica laboral en 
la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el plan de práctica laboral elaborado por el 
practicante, iii) avalar los informes presentados por el practicante para el 
reconocimiento del auxilio de práctica, iv) informar a la institución educativa y al 
Comité Técnico del Programa, cualquier situación que afecte el normal desarrollo 
de la práctica laboral. 
 
En caso de cambio de monitor durante el tiempo de duración de la práctica, se 
reportará la novedad a través del formato establecido, con los soportes respectivos, 
a través del aplicativo del programa.  

  
Para efectos de verificación de este documento, el programa Estado Joven se contactará 
con: 
 
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA DE CONTACTO EN LA IES: 
DEPENDENCIA: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL: 
 
 
Atentamente, Firma y sello (Se recomienda firma digital). 
 
 
____________________________  
Nombre Director (a) de Prácticas, decano o director de escuela encargado de las 
prácticas laborales-Nombre Institución Educativa 
Teléfono de contacto: 
Correo electrónico institucional: 
 

 



 

 

Anexo 2: Formato de hoja de vida del estudiante 
 
(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, puede ajustarse su 

forma o adicionar el contenido que se considere necesario) 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Teléfono:  

Dirección: 
Correo electrónico: 

 
Perfil laboral: 
Describa su perfil labora. Recuerde que un perfil debe mostrar su formación, competencias 
y habilidades laborales y su experiencia laboral   

 

Estudios: 
 
Nombre del título (enuncie primero la formación 
Nombre del centro de estudios / Año - Año  
Promedio académico  
 

Experiencia laboral 
 
Puesto de trabajo 
Empresa //Fecha Inicio – Fecha fin 
Tareas realizadas 

 
Habilidades 

 Habilidad 1: 
 Habilidad 2: 

 Habilidad 3: 

 
Otros 
Resalte otros elementos que considere importante nombrar en su hoja de vida 
(participación en eventos, publicaciones, … etc.) 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

Anexo 3. Formato de aceptación de práctica 
 

(Este modelo contiene la información mínima que debe ser reportada, por lo tanto, puede ajustarse su 

forma o adicionar el contenido que se considere necesario y debe ser presentada con los membretes 
de la Institución Educativa. 

 
Ciudad, fecha 
 
Señores 
ESTADO JOVEN: PRÁCTICAS LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO 
(DEPARTAMENTO, CIUDAD) 
 
 
REF: aceptación de práctica del estudiante (NOMBRE DEL ESTUDIANTE) – Programa Estado Joven. 
 
 
El/la estudiante (NOMBRE DEL/LA ESTUDIANTE) con (TIPO DE DOCUMENTO) No. XXX de (LUGAR 
DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO), cursa (XXX semestre/nivel) del programa académico XXX 
(registro SNIES XXX o Autorización de la autoridad competente para la oferta del programa de 
formación), del nivel de formación (UNIVERSITARIO/ TÉCNOLÓGICO/ TÉCNICO LABORAL/ 
TÉCNICO PROFESIONAL/ NORMALISTA SUPERIOR) 
 
El/la estudiante se postuló a la plaza de práctica N° XXX en (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL 
QUE OFERTA LA PLAZA) y fue seleccionado, por lo tanto la (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA) certifica que: 
 

- Las actividades contempladas en la mencionada plaza de práctica están acordes a los 
requerimientos del programa académico.  

- Toda la información presentada por el estudiante y por parte de la Insitución Educativa es 
fidedigna y comprobable en cualquier momento.  

- Se AVALA la realización de la práctica en la (NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL) por 

un periodo de (XXX) MESES1.  
- Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, 

en el sector público no es necesario celebrar convenios con la institución educativa, por lo 
tanto, el programa Estado Joven no contempla en su esquema de operación la celebración 
de convenios entre las instituciones educativas y las entidades estatales escenario de 
práctica. Por lo anterior, resulta suficiente para efectos de formalización de la práctica 

                                                           
1 El tiempo máximo permitido es de 5 MESES. Las cartas que autoricen la participación por un tiempo superior serán 

RECHAZADAS. 



 
 
 

 

 

laboral en el espacio académico, el acto administrativo o acto jurídico de vinculación 
formativa que expiden las entidades estatales. 

- Serán suficientes para acreditar la práctica laboral los siguientes documentos que se 
generan en el marco del desarrollo de las misma y cuyos formatos modelo hacen parte del 
manual operativo del programa: i) acto administrativo o acto jurídico de vinculación 
formativa que expide la entidad estatal, ii) acta de inicio, iii) plan de práctica, iv) informes 
mensuales de actividades. Por lo anterior, no se solicitará información adicional al 
programa ni a la entidad estatal escenario de práctica. 

- Dentro del programa académico del (NOMBRE DEL PROGRAMA ACADÉMICO) existe la 
“práctica laboral” como requisito de grado y/o materia en el pensum académico 

- El MONITOR DESIGNADO de esta práctica es (NOMBRE DEL MONITOR ASIGANDO) 
identificado con (TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) N° (XXX), teléfono de contacto 
(XXX) y correo electrónico institucional (XXX), quien se encargará de: i) acompañar el 
desarrollo de la práctica laboral en la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el plan de práctica 
laboral elaborado por el practicante, iii) avalar los informes presentados por el practicante 
para el reconocimiento del auxilio de práctica y iv) informar a la institución educativa y el 
Comité Técnico del Programa, cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral.  
 
En caso de cambio de monitor durante el tiempo de duración de la práctica, se reportará 
la novedad a través del formato establecido, con los soportes respectivos, a través del 
aplicativo del programa.  

 
 
Firma y sello (Se recomienda firma digital). 
 
 
_____________________________ 
Nombre Director (a) de Prácticas, decano o director de escuela encargado de las prácticas 
laborales 
Nombre Institución Educativa 
Teléfono de contacto 
Correo electrónico institucional 

 
 



CODIGO_PLAZA ENTIDAD DEPARTAMENTO MUNICIPIO
AREA_DISCIPLINA

_FORMACION
DESCRIPCION_PLAZA NIVEL_FORMACION MODALIDAD

4293-1-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, INGENIERÍA INDUSTRIALRealizar un diagnóstico sobre el modelo de gestión adoptado por la organización de acuerdo con el conocimiento y competencias propias de su profesión.  Revisar los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación de la Corporación con el fin de identificar aspectos que sean susceptibles de mejora.  Presentar una propuesta orientada a la mejora de los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación, de acuerdo con su conocimiento y competencias.  Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Conocimientos en las normas de gestión internacional NTC ISO 901:2015 y/o NTC ISO 14001:2015 Uso de herramientas ofimáticas, conocimientos básicos en la optimización de procesos y/o simplificación de trámitesProfesional universitario PRESENCIAL

4293-2-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, INGENIERÍA INDUSTRIALRealizar un diagnóstico sobre el modelo de gestión adoptado por la organización de acuerdo con el conocimiento y competencias propias de su profesión.  Revisar los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación de la Corporación con el fin de identificar aspectos que sean susceptibles de mejora.  Presentar una propuesta orientada a la mejora de los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación, de acuerdo con su conocimiento y competencias.  Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Conocimientos en las normas de gestión internacional NTC ISO 901:2015 y/o NTC ISO 14001:2015 Uso de herramientas ofimáticas, conocimientos básicos en la optimización de procesos y/o simplificación de trámitesProfesional universitario PRESENCIAL

4293-3-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá ARCHIVÍSTICA, GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL, ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNRealizar un diagnóstico sobre la correcta aplicación de las tablas de retención y valoración documental con vocación al Consejo de Estado y su articulación con la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  Apoyar el proceso de  aplicación de las tablas de retención documental y valoración documental en los procesos manuales y  de digitalización de archivos.  Presentar una propuesta orientada a la articulación de las tablas de retención documental y tablas de valoración documental en la digitalización del expediente judicial Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Conocimientos en las normas de archivo expedidas por Congreso de la República y el Archivo General de la NaciónNormalista superior/ Técnico laboral/ Técnico profesional/ TecnológicoPRESENCIAL

4293-4-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá ARCHIVÍSTICA, GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL, ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNRealizar un diagnóstico sobre la correcta aplicación de las tablas de retención y valoración documental con vocación al Consejo de Estado y su articulación con la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  Apoyar el porceso de  aplicación de las tablas de retención documental y valoración documental en los procesos manuales y  de digitalización de archivos.  Presentar una propuesta orientada a la articulación de las tablas de retención documental y tablas de valoración documental en la digitalización del expediente judicial Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Conocimientos en las normas de archivo expedidas por Congreso de la República y el Archivo General de la NaciónNormalista superior/ Técnico laboral/ Técnico profesional/ TecnológicoPRESENCIAL

4293-5-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMOElaborar documentos de acuerdo con normas técnicas. Organizar reuniones administrativas de acuerdo con procedimientos técnicos. Apoyar la organización de eventos Apoyar el proceso de atención al usuario Seguimiento de tareas de la Presdidencia Diligenciamiento y actualización de matrices o documentos en excel. Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: manejo de excel, word, power point, uso de whatsapp, deseable manejo de office 365, buena redacción y ortografía y experiencia o conocimiento en redacción de textos será altamente valorada.Normalista superior/ Técnico laboral/ Técnico profesional/ TecnológicoPRESENCIAL

4293-6-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMORealizar labores de elaboración de piezas comunicativas , de divulgación de graficas y escritas para distintos canales de comunicaciòn de la entidad.  creación de contenidos , preparación de textos para divulgaciòn  de información en redes sociales seguimiento a  las tareas del equipo. Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: excel, word, power point, manejo de redes sociales, buena redacción y ortografia.Profesional universitario PRESENCIAL

4293-7-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMORealizar labores de elaboración de piezas comunicativas , de divulgación de graficas y escritas para distintos canales de comunicaciòn de la entidad.  creación de contenidos , preparación de textos para divulgaciòn  de información en redes sociales seguimiento a  las tareas del equipo. Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: excel, word, power point, manejo de redes sociales, buena redacción y ortografia.Profesional universitario PRESENCIAL

4293-8-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá PUBLICIDAD, MERCADEO, MARKETING DIGITAL, INGENIERÍA COMERCIAL, INGENIERÍA DE MERCADOS, MERCADOLOGÍA, COMUNICACIÓN SOCIALRealizar labores de elaboración de piezas publicitarias para divulgación (gráficas y escritas).  Presentación de propuestas de diseño creativo para dar a conocer contenidos de forma llamativa, amable y de impacto en redes sociales (piezas gráficas, hashtag, campañas de expectativa entre otros). Seguimiento a las tareas del equipo.  Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Power point, Idioma, ETC. Suite de adobe y programas de edición. Buena redacción y ortografía será altamente valorada.Técnico profesional PRESENCIAL

4293-9-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá MEDIOS AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, PRODUCCIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN SOCIALRealizar labores de elaboración y edición de piezas publicitarias gráficas y videográficas para redes sociales. Presentación de propuestas de videos y diseños creativo para dar a conocer contenidos de forma llamativa, amable y de impacto en redes sociales. Seguimiento a las tareas del equipo. Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Suite de adobe y programas de edición de videoTécnico profesional PRESENCIAL

4293-10-09 CONSEJO DE ESTADO Bogotá Bogotá DISEÑO GRÁFICO, PUBLICIDAD Realizar labores de elaboración y edición de piezas para redes sociales. Presentación de propuestas de diseños creativos para dar a conocer contenidos de forma llamativa, amable y de impacto en redes sociales. Seguimiento a las tareas del equipo. Área dónde se realizará la práctica: Presidencia del Consejo de Estado    Competencias adicionales requeridas: Suite de adobe (photoshop y affer effects entre otros).Técnico profesional PRESENCIAL

8066-1-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá DISEÑO GRÁFICO, MEDIOS AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, MULTIMEDIOS, PRODUCCIÓN DE MEDIOS AUDIOVISUALESRealizar labores para la elaboración y edición de piezas publicitarias gráficas, videográficas y animación para divulgación en redes sociales y canales de comunicación del Consejo Superior de la Judicatura; presentación de propuestas de diseño creativo para dar a conocer contenidos de impacto en redes sociales, página Web Rama Judicial y otros canales de comunicación como correos electrónicos y plataforma virtuales y seguimiento a las tareas del equipo. Área dónde se realizará la práctica: Oficina de Comunicaciones del Consejo Superior de Judicatura      Competencias adicionales requeridas: Suite de Adobe, paquete office y habilidades en manejo de comunicación.Técnico profesional/ Tecnológico PRESENCIAL

8066-2-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMO, COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, MULTIMEDIOSRealización de boletines, noticias y comunicados de prensa, para publicación de contenidos en redes sociales, página Web de la Rama Judicial y otros canales de comunicación como correos electrónicos y plataforma virtuales y seguimiento a las tareas del equipo y, elaboración y edición de piezas gráficas. Área dónde se realizará la práctica: Oficina de Comunicaciones del Consejo Superior de Judicatura      Competencias adicionales requeridas: Suite de Adobe, paquete office y habilidades en manejo de comunicación.Profesional universitario PRESENCIAL

8066-3-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá INGENIERÍA DE SISTEMAS, INGENIERÍA INDUSTRIAL, ESTADÍSTICA, MATEMÁTICAS, ECONOMÍA1. Conocer, interpretar y manejar las bases de datos en Excel para la consulta, extracción de datos y preparación de informes que se soliciten tanto de usuarios internos como externos. 2. Consultas en el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial – SIERJU, sobre los reportes que realizan los funcionarios en el sistema. 3. Análisis de la información de gestión judicial. 4. Elaboración de informes. Área dónde se realizará la práctica: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura    Competencias adicionales requeridas: Manejo de office en especial el conocimiento avanzado de Excel   Análisis e interpretación de datos   Habilidades en manejo de comunicación escrita y presentación de informes   Manejo básico de sintaxis de sql Profesional universitario PRESENCIAL

8066-4-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá ARCHIVÍSTICA, GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL, ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN Realizar la verificación de la aplicación de las tablas de retención y valoración documental en las diferentes dependencias administrativas de la Rama Judicial.  Confirmar el cumplimiento de la normatividad vigente en la entrega del producto de los contratos de digitalización de expedientes, en relación con la aplicación de las tablas de retención documental y el gestor documental. Área dónde se realizará la práctica: UNIDAD DE AUDITORIA    Competencias adicionales requeridas: Conocimiento en las normas de archivo expedidas por Congreso de la República y el Archivo General de la NaciónProfesional universitario PRESENCIAL

8066-5-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá DERECHO Apoyar la realización de proyectos de respuestas a derechos de petición, acciones constitucionales, recursos, atención de medidas cautelares, sustentación de impugnaciones, alegatos y cumplimientos de fallo, así como la realización de los estudios doctrinales, jurisprudenciales y normativos relacionados con las áreas de responsabilidad de la Unidad. En el mismo sentido, participar en el seguimiento y control de los términos judiciales en relación con el trámite, requerimientos y cumplimiento de las decisiones judiciales respecto de las acciones constitucionales y procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en los que se encuentre vinculada la Unidad y apoyar el trámite de la gestión administrativa y documental de la Unidad. Área dónde se realizará la práctica: Unidad de Administración de Carrera Judicial     Competencias adicionales requeridas: Manejo de Word y ExcelProfesional universitario PRESENCIAL

8066-6-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS, RELACIONES INTERNACIONALES1. Apoyar la Integración y orientación de los estudios que se deriven del cumplimiento por parte del Estado relacionados con convenios internacionales en materia de administración de justicia. Área dónde se realizará la práctica: Oficina de Enlace Institucional, Internacional y de Seguimiento Legislativo     Competencias adicionales requeridas: Manejo de Word y ExcelProfesional universitario PRESENCIAL

8066-8-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMO1. Aportar con su conocimiento en el diseño y ejecución de la estrategia de comunicaciones de la Unidad. 2. Redacción de contenidos digitales para las diferentes piezas y medios de comunicación de la Escuela Judicial. 3. Apoyar la realización de las videoconferencias y actividades académicas programadas por la Unidad. Área dónde se realizará la práctica: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA  - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA    Competencias adicionales requeridas: MANEJO DE HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS Y COLABORATIVAS, PREFERIBLEMENTE CONOCIMIENTO EN OFFICE 365 CONOCIMIENTO ESTRUCTURA DEL ESTADO / RAMA JUDICIAL HABILIDADES COMUNICATIVAS Y DE REDACCIÓN MANEJO DE REDES SOCIALESTécnico profesional PRESENCIAL

8066-9-09 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Bogotá Bogotá ADMINISTRACIÓN, DERECHOProyeccion de actos administrativos, respuestas de tutela con el apoyo y orientación de la oficna y seguimiento a la gestión de tramites. Área dónde se realizará la práctica: Oficina de Presidencia    Competencias adicionales requeridas: Manejo de word, habilidades de redacciónProfesional universitario PRESENCIAL

6120-4-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá DISEÑO GRÁFICO Diseño de piezas gráficas: infografías, cartillas, informes, e-card, publicaciones en redes sociales, página web y correo institucional  Área dónde se realizará la práctica: Grupo de Proyectos Transversales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial    Competencias adicionales requeridas: Manejo de la plataforma Creative cloud – Illustrator, Photoshop, In Design, Premiere, After effects Técnico laboral/ Técnico profesional/ TecnológicoPRESENCIAL

6120-5-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA, ARCHIVÍSTICA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DIGITAL, CIENCIA DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN, HISTORIA Y ARCHIVÍSTICAi) Realizar el levantamiento de información para la actualización del instrumento archivístico Tablas de Retención Documental-TRD. ii) Revisar la normatividad interna y externa aplicable a la Rama Judicial y a la corporación. iii) Realizar cronograma de entrevistas. iv) Realizar entrevistas y aplicar el instrumento de recolección de información. v) Tabular y consolidar la información recolectada. vi) Entregar la documentación de entrevistas aplicadas a los servidores de las distintas unidades administrativas de Corte Constitucional para su validación. vii) Realizar el control de calidad a los entregables de acuerdo con los tiempos y la forma de verificación establecida. viii) Estar en la capacidad de sensibilizar a los servidores judiciales sobre temas de archivo y gestión documental. Área dónde se realizará la práctica: COORDINACION ADMINISTRATIVA    Competencias adicionales requeridas: Excel avanzado  Word  Buenas relaciones interpersonales  OratoriaProfesional universitario PRESENCIAL

6120-6-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA(I) proponer y apoyar la ejecución de los proyectos a cargo de la Coordinación Administrativa; (II) facilitar la comunicación, coordinación e intercambio de información requeridos por diferentes entidades, para el desarrollo de proyectos que afectan o impactan a la Corte Constitucional; (III) Apoyar la elaboración de la caracterización de procesos, procedimientos y manual de funciones de la Corte, (IV) elaborar diagnósticos y presentar informes al Presidente, magistrados, al Comité de Coordinación y, eventualmente, a otras unidades de la Corte Constitucional, sobre los avances y de funcionamiento de la Corte y; (V) Apoyar los procesos de gestión documental transversales en toda la Corporación (VI) otras asociadas al objeto de la práctica. Área dónde se realizará la práctica: COORDINACION ADMINISTRATIVA    Competencias adicionales requeridas: Dominio de Office y herramientas de trabajo colaborativo en la nube. Conocimiento sobre Sector Público. Deseable: Inglés básico a intermedio, por lo menos a nivel de lectProfesional universitario PRESENCIAL

6120-7-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá ECONOMÍA, ESTADÍSTICA(I) proponer y apoyar la ejecución de los proyectos a cargo de la Presidencia; (II) hacer limpieza de las bases de datos y/o procesar información para informes estadísticos (III) Elaborar boletines estadísticos (IV)) otras asociadas al objeto de la práctica Área dónde se realizará la práctica: COORDINACION ADMINISTRATIVA    Competencias adicionales requeridas: Dominio de Office y herramientas de trabajo colaborativo en la nube, razonamiento cuantitativo, comunicación escrita. Conocimiento sobre Sector Público. Inglés básico a intermedio, por lo menos a nivel de lectura y escritura. Indispensable el manejo de programas estadísticos como STATA, deseable Power BI, Python. Excel intermedio-avanzado.Profesional universitario PRESENCIAL

6120-8-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá DERECHO (I) proponer y apoyar la creación de comunicados y conceptos jurídicos a cargo de presidencia (II) Diseñar y generar reportes de gestión en las diferentes herramientas establecidas por la Corporación. (III)Brindar asesoría a los líderes de las dependencias de la Corte que soliciten acompañamiento jurídico (IV)otras asociadas al objeto de la práctica. Área dónde se realizará la práctica: COORDINACION ADMINISTRATIVA    Competencias adicionales requeridas: Dominio de Office y herramientas de trabajo colaborativo en la nube, razonamiento cuantitativo, comunicación escrita, lectura crítica. Conocimiento sobre Sector Público y ordenamiento jurídico. Inglés básico a intermedio, por lo menos a nivel de lectura y escritura.Profesional universitario PRESENCIAL

6120-9-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá DISEÑO GRÁFICO, COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMO, PUBLICIDAD, REALIZACIÓN AUDIOVISUALi) Realización de piezas gráficas, ii) edición de videos, audios y textos, iii) realización de trabajos de reportería y grabación, iv) apoyo en la gestión de eventos y iv) elaboración de poscast. Área dónde se realizará la práctica: COORDINACION ADMINISTRATIVA    Competencias adicionales requeridas: Todo el paquete de Adobe.   Premiere.  Programas de edición de imágenes, sonidos y video.  Manejo de Microsoft Excel, Word y Power Point.Profesional universitario PRESENCIAL

6120-10-09 CORTE CONSTITUCIONAL Bogotá Bogotá INGENIERÍA DE SISTEMAS, INFORMÁTICA, ELECTRÓNICA, MECATRÓNICAApoyar la formulación, ejecución, coordinación, seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos o actividades que le sean asignados.  Apoyar la formulación técnica de las necesidades contractuales, y apoyar la estructuración de los procesos respectivos.  Apoyar la realización de estudios, encuestas y otros mecanismos necesarios para dimensionar las necesidades y requerimientos tecnológicos de la Rama Judicial a nivel nacional, así como para el diagnóstico del estado de los bienes y servicios con los que son atendidos.  Presentar informes periódicos o por demanda que den cuenta de la evolución y estado de los temas asignados.  Formular los cronogramas para los programas, proyectos y actividades a realizar en lo relacionado con los temas asignados, y hacer seguimiento de los mismos.  Proyectar entregables (documentos, procedimientos, formatos, informes, comunicaciones, estudios, estadísticas) con oportunidad y alto grado de calidad, tanto a nivel sustancial como formal.  Apoyar la gestión de los incidentes y Profesional universitario PRESENCIAL

3682-1-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Apoyar las evaluaciones de las ofertas presentadas en los procesos de selección de contratistas adelantados por la Unidad. Apoyar la búsqueda de información en datos abiertos del SECOP para tener en cuenta en los estudios del mercado. Apoyar la respuesta a derechos de petición y requerimientos. Apoyar la elaboración de una batería de riesgos de contratación. Apoyar las actividades de planeación y gestión contractual. Apoyar el seguimiento a la verificación de la respuestas a las observaciones de los proponentes en los procesos de selección. Área dónde se realizará la práctica: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS    Competencias adicionales requeridas: Manejo de Word y ExcelProfesional universitario PRESENCIAL

3682-2-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Apoyar las evaluaciones de las ofertas presentadas en los procesos de selección de contratistas adelantados por la Unidad. Apoyar la búsqueda de información en datos abiertos del SECOP para tener en cuenta en los estudios del mercado. Apoyar la respuesta a derechos de petición y requerimientos. Apoyar la elaboración de una batería de riesgos de contratación. Apoyar las actividades de planeación y gestión contractual. Apoyar el seguimiento a la verificación de la respuestas a las observaciones de los proponentes en los procesos de selección. Área dónde se realizará la práctica: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS    Competencias adicionales requeridas: Manejo de Word y ExcelProfesional universitario PRESENCIAL

3682-3-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CONTADURÍA, ECONOMÍA• Verificación y conciliación de movimientos bancarios con el reporte del Sistema de Información Financiera -SIIF Nación; • Registro de órdenes de pago sin legalizar en el sistema de Información Financiera • Apoyo administrativo en la recolección de datos e identificación de ingresos asignados en el sistema de información  Área dónde se realizará la práctica: UNIDAD DE PRESUPUESTO    Competencias adicionales requeridas: Manejo de office – ExcelProfesional universitario PRESENCIAL

3682-4-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá DERECHO 1. Recibir, radicar, clasificar y distribuir correspondencia interna y externa de conformidad con los lineamientos generados por el superior inmediato                                                                                                   2. Actualizar las bases de datos de acuerdo con los lineamientos generados por el superior inmediato                                                                                                                                                  3. Mantener el orden de los archivos y documentos que se requieran para el desarrollo de las actividades de la Unidad                                                                                                                                                                4. Trascribir documentos que se requieran para el desarrollo de la Unidad                                                              5. Llevar control sobre el archivo                                                                                   Profesional universitario PRESENCIAL

3682-6-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá DERECHO Entre las funciones de la Oficina de Presidencia de la CNDJ debera colaborar con la sustanciación del proyecto de respuesta a derechos de petición y acciones de tutela. Así mismo, proyectar las remisiones por competencia a las entidades o  Comisiones Seccionales a que haya lugar. Llevar el control del archivo físico y digital de la documentación de la oficina. Apoyar la recolección de insumos para la elaboración de informes de la Presidencia. Área dónde se realizará la práctica: OFICINA DE PRESIDENCIA    Competencias adicionales requeridas: Se requiere disponibilidad para trabajo presencial y/o virtual, según la necesidad del servicioProfesional universitario PRESENCIAL

3682-7-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá INGENIERÍA DE SISTEMAS, INGENIERÍA DE SOFTWAREEjecutar las actividades de capacitación en manejo de los servicios tecnológicos alrededor del expediente digital. Apoyar la migración de información de diferentes repositorios al ecosistema de expediente digital. Validar de calidad de los datos e información de la digitalización de acuerdo con los criterios definidos. Área dónde se realizará la práctica: Grupo de Proyectos especiales de Tecnología    Competencias adicionales requeridas: Programación SQL, Bases de Datos, .net Excel, Word, PowerPointProfesional universitario PRESENCIAL

3682-8-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá INGENIERÍA DE SISTEMAS, INGENIERÍA DE SOFTWARE1) Apoyar en el diseño de piezas de comunicación para las respectivas invitaciones corporativas.2) Apoyar en diseño de campañas de comunicaciones para eventos de bienestar  3) Apoyar en la ejecución y seguimiento del plan de bienestar acompañamiento de eventos corporativos. Área dónde se realizará la práctica: Unidad Recuros humanos    Competencias adicionales requeridas: Programación SQL, Bases de Datos, .net Excel, Word, PowerPointTécnico profesional PRESENCIAL

3682-9-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá INGENIERÍA CIVIL 1) Apoyar en la implementación, mejora y actualización de datos de la Batería de indicadores de gestión y cumplimiento.  Producto: Batería de indicadores actualizada. Frecuencia: En tiempo real. Reporte: Mensual.  2) Apoyar en la implementación, mejora y actualización de datos del aplicativo en Excel de Seguimiento de informes a las partes interesadas y su fecha de cumplimiento.  Producto: Aplicativo Actualizado.  Frecuencia: En tiempo real. Reporte: Mensual.  3) Apoyar en la implementación, mejora y actualización de datos relacionados con los Aplicativos PRASE (Prueba Piloto) y Avance de la Ejecución Contractual con el contacto del equipo incluyendo generación de reportes cuando sea requerido.  Producto: Aplicativos Actualizados. Frecuencia: En tiempo real. Reporte: Mensual.   4) Apoyar en la implementación, mejora y actualización de procedimientos y formatos del Sistema de Gestión de la calidad y Medio Ambiente SIGCMA.  Producto: Procedimientos y Formatos actualizados. Frecuencia: En tiempo real. Reporte: MProfesional universitario PRESENCIAL

3682-10-09 DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALBogotá Bogotá DERECHO 1. Apoyar en la actualización del saldo estimado de las solicitudes de sentencias y conciliaciones recibidas en la Entidad, conforme a las directrices dadas por el Director de la Unidad y el Coordinador del Grupo de Sentencias y Conciliaciones. 2. Apoyar al abogado líder en la construcción de la liquidación de sentencias, conciliaciones, procesos ejecutivos y actos administrativos que ordenan el pago. 3. Apoyar al abogado a cargo del caso en la revisión de las sentencias y conciliaciones, así como a adelantar las gestiones correspondientes de manera oportuna. 4. Apoyar la elaboración de los informes técnicos y administrativos correspondientes al trámite y pago de sentencias en contra de la Rama Judicial. 5. Brindar atención a los ciudadanos o usuarios conforme a las directrices dadas por el director de la Unidad o Coordinador del Grupo. 6. Dar respuesta a los derechos de petición allegados por los beneficiarios en cuanto a lo concerniente al pago de las obligaciones a favor de este. 7. Apoyar a la División deProfesional universitario PRESENCIAL

8083-1-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá INGENIERÍA INDUSTRIAL, INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA AMBIENTALApoyar a la Coordinación Administrativa colaborando en la proposición y puesta en marcha de los modelos de gestión administrativos propuestos para sacar adelante proyectos que impulsen la renovación de herramientas tecnológicas para atender las necesidades de los despachos de la corporación en aspectos de calidad y gestión ambiental. Área dónde se realizará la práctica: Coordinación Administrativa corte Suprema de Justicia    Competencias adicionales requeridas: Manejo de Microsoft OfficeProfesional universitario PRESENCIAL

8083-7-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, INGENIERÍA INDUSTRIALProyectar las comunicaciones de los nombramientos, renuncias, comisiones de estudios y/o servicios de los despachos y Secretarías de la Corporación. Colaborar con la proyección y conformación de los datos necesarios para el reporte de las novedades del personal. Informar las situaciones administrativas a las oficinas transversales para la elaboración de carnets, creación y/o eliminación de correos electrónicos institucionales, paz y salvos, etc. Área dónde se realizará la práctica: Corte Suprema de Justicia    Competencias adicionales requeridas: Manejo de Microsoft Office, Derecho Laboral y Seguridad Social.Profesional universitario PRESENCIAL

8083-8-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO 1. Revisar los derechos de petición que sean recibidos diariamente en la Corporación a través del correo institucional de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 2. Apoyar en la proyección y respuesta de los derechos de petición y solicitudes que sean recibidas a través de la Presidencia de la Corporación. 3. Apoyar en la gestión documental de los trámites judiciales en los que esté vinculada la CSJ.  Área dónde se realizará la práctica: Presidencia de la Corte Suprema de Justicia    Competencias adicionales requeridas: Manejo de las herramientas de Microsoft Office 365Profesional universitario PRESENCIAL

8083-2-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO PROYECTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS EN TEMAS LABORALES, ANALISIS DE NORMAS Y JURISPRUDENCIA EN TEMAS DE CARÁCTER SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Área dónde se realizará la práctica: DIVISIÓN DE ASUNTOS LABORALES    Competencias adicionales requeridas: CONOCIMIENTO DE SISTEMASProfesional universitario PRESENCIAL

8083-3-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO PROYECTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS EN TEMAS LABORALES, ANALISIS DE NORMAS Y JURISPRUDENCIA EN TEMAS DE CARÁCTER SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Área dónde se realizará la práctica: DIVISIÓN DE ASUNTOS LABORALES    Competencias adicionales requeridas: CONOCIMIENTO DE SISTEMASProfesional universitario PRESENCIAL

8083-4-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO PROYECTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS EN TEMAS LABORALES, ANALISIS DE NORMAS Y JURISPRUDENCIA EN TEMAS DE CARÁCTER SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Área dónde se realizará la práctica: DIVISIÓN DE ASUNTOS LABORALES    Competencias adicionales requeridas: CONOCIMIENTO DE SISTEMASProfesional universitario PRESENCIAL

8083-5-09 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Bogotá Bogotá DERECHO PROYECTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS EN TEMAS LABORALES, ANALISIS DE NORMAS Y JURISPRUDENCIA EN TEMAS DE CARÁCTER SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Área dónde se realizará la práctica: DIVISIÓN DE ASUNTOS LABORALES    Competencias adicionales requeridas: CONOCIMIENTO DE SISTEMASProfesional universitario PRESENCIAL

AVANCE POSTULACIONES 9a CONVOCATORIA A ESTUDIANTES ESTADO JOVEN

CORTE: 02 DE JUNIO DE 2022 (9:00 A.M)



RV: 9a convocatoria estudiantes- Estado Joven

Manuel Fernando Gomez Arenas <mgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/06/2022 13:35

Para: Mesa De Entrada Csj Del Caqueta - SIGOBIUS <mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo

Dr. Nicolás, por favor ingresar este asunto a Sala próxima. Por favor circularizar de inmediato. Gracias. 

Atentamente;

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Magistrado
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Coordinacion Bienestar Nivel Central - Deaj - Bogotá D.C. <coorbienestardeaj@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 12:37 p. m. 
Asunto: 9a convocatoria estudiantes- Estado Joven
 
Buenos días ,
 
Adjunto remito los términos de referencia de la 9a convocatoria a estudiantes del programa
Estado Joven: prácticas laborales en el sector público.
 a través del aplicativo del programa, disponible en el siguiente
enlace: https://app2.mintrabajo.gov.co/EstadoJoven/login
 
Agradezco su colaboración para apoyar la difusión de esta información y así incentivar la
participación de los estudiantes interesados.
 

1.    PROGRAMA ESTADO JOVEN
Es una iniciativa desarrollada de manera conjunta entre el Ministerio del Trabajo y el Departamento
Administrativo de la Función Pública, que tiene por objetivo facilitar los procesos de transición del
ciclo de aprendizaje al mercado laboral de los jóvenes, a través de incentivos para la realización de
prácticas laborales en el sector público.

 
 

2.    DIRIGIDA A
El programa está dirigido a jóvenes entre los 15 y 28 años de edad, estudiantes de programas de formación
normalista, técnico laboral, técnico profesional, tecnólogo, universitario de pregrado o de formación integral

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp2.mintrabajo.gov.co%2FEstadoJoven%2Flogin&data=05%7C01%7Cmecsjcaqueta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef3b7590827449477da908da44c6b3d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637897917507183821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HCCHCvVCrOlL6tZR4Jj2j2wu5H5b1Y0ytQEBVWkDf3M%3D&reserved=0


�tulada del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, que dentro de sus planes académicos tengan
como requisito el desarrollo de prácticas laborales para obtener su título.

 
Importante: para el caso de los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) años, se
requiere autorización del Ministerio del Trabajo para vincularse a la práctica, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 3546 de 2018 expedida por el Ministerio del Trabajo. Esta autorización
deberá presentarse, si el estudiante es seleccionado para ocupar una plaza de práctica.

 
3.    MODALIDADES DE PRÁCTICA QUE OFRECE EL PROGRAMA
Estado Joven ofrece prác�cas presenciales de tiempo completo, en en�dades estatales, durante
máximo cinco (5) meses.

 

Importante:
·         Ninguna práctica puede superar el 31 de diciembre de 2022.
·         En esta versión de Estado Joven, no se financian judicaturas ni prácticas relacionadas

con la formación de talento humano en el área de la salud.

 

·         Durante el desarrollo de la práctica laboral, el estudiante deberá tener dedicación de
tiempo completo a la actividad formativa, de tal manera que no podrá presentarse
coexistencia o concurrencia de contratos en el sector público.

·         Las prácticas laborales ofertadas en el programa son presenciales, por lo tanto, los
estudiantes deberán desarrollar sus actividades en las instalaciones de las entidades
estatales.

·         Si un estudiante aplica a una plaza de práctica en un municipio diferente a su lugar de
residencia, es su responsabilidad garantizar su traslado y manutención. El programa
Estado Joven no asume ningún costo asociado a este aspecto.

 
4.    CUPOS DE PLAZAS DE PRÁCTICA
Para el segundo semestre del año 2022, el programa cuenta con recursos para financiar a 1.364
       practicantes a nivel nacional.

 
5.    INCENTIVOS DEL PROGRAMA
Los estudiantes beneficiarios de Estado Joven recibirán un auxilio de práctica mensual,
equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).

 
Este auxilio no es considerado un salario y solamente se otorga durante el tiempo de duración de
la práctica (Máximo 5 meses).

 

El auxilio de práctica se gira al finalizar el mes siguiente al periodo en el cual se desarrollaron las
actividades, previa presentación y validación de los documentos requeridos para cada mes,
firmados por el estudiante, el tutor y el monitor.

 
Ejemplo: el pago del auxilio del periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto se realizará el
30 de septiembre.

 
 

Los beneficiarios de los programas de bienestar social, que incumplan o se retiren de las
actividades sin justificación, no podrán inscribirse ni participar en la siguiente  actividad  de la
misma naturaleza. (artículo 9 del Acuerdo PCSJA22-11934 del Consejo Superior de la
Judicatura).

 
Este mensaje es de tipo informativo, por lo cual te agradecemos no responder ya que el buzón de
correo no será revisado por ninguna persona.
 
Estamos atentos a brindar el mejor acompañamiento y servicio. 
 



 
Cordialmente,
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-recurso-humano/bienestar-social/inicio
 
Este correo es de tipo informativo y es enviado a través de las listas de correo institucional, las cuales no permiten seleccionar el grupo de
interés, sexo, cargo, edad, EPS, …. etc.
Si este mensaje no es de su interés por favor haga caso omiso de él  o elimínelo.
 
Agradecemos no responder a este mensaje.
 
Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos.  No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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